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SanMig~el de Tucumán, 1 7. NOV 2021
VISTO el Expediente NO 12087/2018 por el cual la. Dirección de la Escuela de

Agricultura y Sacarotecnia, mediante Resolución Interna N' 053/2021 solicita designación

del Profesor Osear Alfredo Guerrero Altamiranda en 07 (siete) horas cátedra (732) para la

asignatura Educación Física de 2' año "C" (4 (cuatro) hs. cát.) y en 3' año "C" (3 (tres) hs.

cát.), y,

JlIiversidad Nacional de Tucumán
Rectorado

CONSIDERANDO

Que se encuentra vigente el Convenio Colectivo para docentes de Instituciones

Universitarias Nacionales (Dcto. N' 1246/15)

Que mediante Resoluciones N' 965/16 Y N' 966/2016 se protocoliza el Acta de la

Comisión de Paritarias Particular Local- Personal Docente y se reglamenta la incorporación

del personal docente interino de planta estable de las Facultades, Escuelas Universitarias y

Escuelas Experimentales a la Carrera Doce(lte.

Que por Resolución N' 11/DCEE/016 se establece los procedimientos para el

ingreso a la Carrera Docente de los docentes de las Escuelas Experimentales, que revistan

la condición de interinos en vacantes definitivas de la planta estable, con una antigüedad

mayor de 5 (cinco) años al31 de mayo de 2016.

Que por Resolución del Honorable Consejo Superior N' 0624/2018 se aprueba la

Comisión Evaluadora que realiza la evaluación del Prol. Guerrero Altamiranda.

Que a fojas 10 la Dirección General de Presupuesto informa que cuenta con la

partida presupuestaria para cubrir las presentes horas.

Que la Comisión Evaluadora en acta de fojas 24 a 25 considera que el Profesor

Oscar Alfredo Guerrero Altamiranda cumple con los requisitos para ingresar en la Carrera

Docente en 07 (siete) horas cátedra (732) para la asignatura Educación Física de 2' año "C"

(4 (cuatro) hs. cát.) y en 3' año "C" (3 (tres) hs. cát.).

Que por Resolución N' 58/2021 del Consejo de Escuelas Experimentales solicita se

designe al Profesor Oscar Guerrero Altamiranda como Docente Regular en 07 (siete) horas

cátedra (732) para la asignatura Educación Física de 2' año "C" (4 (cuatro) hs. cát.) yen 3'

año "C" (3 (tres) hs. cát.).

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar al Profesor OSCAR GUERRERO ALTAMIRANDA DNI N'

17.376.621 como Docente Regular en 07 (siete) horas cátedra (732) para la asignatura

.1lJ- Educación Física de 2° año "C" (4 (cuatro) hs. cát.) y en 3' año "C" (3 (tres) hs. cát.) de la
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Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, a partir de la fecha de la presente Resolución y por el

término de 5 (cinco) años.

ARTICULO 2°._ El vencimiento expresado en el articulo 1°, en ningún caso podrá ser

posterior a la fecha en que el beneficiario cumpla la edad prevista para acceder a los

beneficios de la ley de Jubilación de los docentes preuniversitarios.

ARTICULO 3°._ la Dirección de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia queda obligada a

verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTICULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia.

ARTICULO 50._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia a los fines pertinentes.
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